
   

 

 
 
 
En Madrid, a 11 de febrero de 2021 
 
 
 
La empresa JCDECAUX ESPAÑA, S.L.U. ha presentado la mejor oferta correspondiente al 
concurso nº 6012000379, para la CESIÓN TEMPORAL DE USO DE ESPACIOS PARA LA 
INSTALACIÓN Y EXPLOTACIÓN DE SOPORTES DE PUBLICIDAD ESTÁTICA Y DIGITAL, PUBLICIDAD 
ESPECTACULAR Y STANDS PROMOCIONALES EN LAS ESTACIONES DE LA RED DE METRO DE 
MADRID, conforme a los criterios establecidos en el Pliego de Condiciones Particulares que lo 
rige. 
 
En consecuencia, y de conformidad con lo previsto en la condición 11.1.3 Acreditación de los 
requisitos de capacidad de obrar, personalidad jurídica y solvencia del referido Pliego, el 
concursante debe aportar la documentación acreditativa de la personalidad jurídica, capacidad 
de obrar, representación y solvencia. 
 
En concreto, la siguiente documentación: 
 

1.- CAPACIDAD DE OBRAR, PERSONALIDAD JURÍDICA Y REPRESENTACIÓN 

1.1 Escritura inscrita en el Registro Mercantil que incluya los estatutos de la persona 
jurídica (o documentación que la sustituya) 

1.2 Poder de representación de los firmantes de la proposición debidamente inscrito 
en el Registro Mercantil, y fotocopia de sus DNI (o documento que haga sus veces). 

 
2.- SOLVENCIA ECONÓMICA Y FINANCIERA, de conformidad con los requerimientos del 

apartado 18 del cuadro resumen del Pliego de Condiciones Particulares. 
 

3.- SOLVENCIA TÉCNICA Y PROFESIONAL, de conformidad con los requerimientos del 
apartado 19 del cuadro resumen del Pliego de Condiciones Particulares. 
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